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UN POCO DE HISTORIA…  

 

• Código de Hammurabi. 

• Madrid: Gremios de sastres y de zapateros. 

• Ley de AATT o Ley Dato. 

• Ley 31/1995 de PREVENCIÓN DE RIESGOS  

 LABORALES 

 

 

 



 

 

 

DE LA PROTECCIÓN… 

 

 

 

…A LA PREVENCIÓN  

De accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales 

 

 

 

 

Y DE LA PREVENCIÓN… 

 

 

 

 

…A LA PROMOCIÓN 

Trabajadores sanos, motivados 

y competentes en unas 

organizaciones seguras, 

saludables, socialmente 

responsables y sostenibles. 























ESTADÍSTICAS DE SINIESTRALIDAD LABORAL 

• Objetivo principal:  

Obtención de conocimiento con fines de prevención, con el fin de establecer 

políticas preventivas: 

 - Conocer las causas de los accidentes de trabajo 

 - Conocer la incidencia y gravedad en los diversos colectivos de 

 trabajadores 
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CATEGORÍA 

Aux. enfermería Aux. administrativo Celadora Costurera Enfermera

Médico Pinche Técnico laboratorio Trabajadora social



CNO11/ 

CATEGORÍA 

BIOLÓGICO TRAUMA-

TOLÓGICO 

IN ITINERE OFTALMOL

Ó-GICO 

PICADURA TOTAL 

2121 Enfermera 10 6 1 17 

5611 Aux. enf 3 9 1 1 14 

2111 Médico 4 1 5 

5629 Celador 7 1 1 9 

4100 Aux. 

Admin 

1 1 

4121 Pinche 2 2 

2824 

Trabajadora 

social 

1 1 

 3314 Técnico 

laboratorio 

1 1 

7834 Costurera 1 1 

TOTAL 17 26 5 2 1 51 
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trabajadores) 



CONCLUSIONES 

• La mayoría de los accidentes se produjeron en Lunes o Jueves y se registraron mayores 
índices a segunda hora. 

 

• El 12,5% de los trabajadores sufrió accidente laboral en periodo estudiado. 

 

• Los accidentes biológicos representan el 33,33% del total de accidentes. 

 

• El 37% de los accidentes sin baja son biológicos. 

 

• En los accidentes biológicos la mayor incidencia en números absolutos es Enfermería. 



MUCHAS GRACIAS 

SERVICIO DE SALUD 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


